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NUMERO CUARENTA Y-OCHO: Los suscritos, ALVARO ENRIQUE LEIVA ESCALANTE y DAN 

ALBERTO HIDALGO HIDALGO, Notarios Públicos con oficina abierta en la oa id 

Lindora radial Santa Ana — Belén, Forum il, Edificio A, cuarto piso, debidamente comisionados 

para este acto como se dirá, proceden a protocolizar literalmente lo siguiente: “NUMERO TRES: 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PHARMA PERSPECTIVES, 

SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de persona jurídica 143-101-593244, celebrada en la ciudad de 

San José, Lindora radial Santa Ana - Belén, Forum Il, Edificio A, cuarto piso, a las 08:00 hores del 

día 08 de febrero del año 2011. Actúa como PRESIDENTE la señora HILDA MARIA OREAMUNO 

CASTRO y como SECRETARIO la señora PATRICIA NUÑEZ MONTERO. Por estar representada 

la totalidad de las acciones que conforman el cien por ciento del capital social de la compañia, o 

que verifica el Presidente, se prescinde del trámite de convocatoria previa y unánimemente se 

acuerda: ARTICULO PRIMERO: Que al tenor de lo dispuesto en el Art. 1 de la LEY 

REFORMATORÍA A LA LEY DE COMPAÑÍAS de Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 

591 del 15 de mayo de 2009, “las sociedades extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren 

representados por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones 

en compañias ecuatorianas, que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, (a) no 

serán consideradas como establecimientos permanentes en el pals, (b) ni estarán obligadas a 

- establecerse en el Ecuador, inscribirse en el RUC ni presentar declaraciones de impuésto a la 

renta. Sin embargo, deberán tener en la República un apoderado o representante (que pueda 

contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas), el que por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El poder del 

representante no deberé ni inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido por 

la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista”. ARTÍCULO 

SEGUNDO: En virtud de las consideraciones que anteceden la compene PHARMA 

PERSPECTIVES, S. A., en lo sucesivo (La Poderdante), otorga PODER: E SPES 
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Quito, portador del pasaporte de su país H 1705637922, en lo” sucesivo los (Apoderados 

Especiales), para que ya sea que actúen en forma individual o conjunta, realicen las siguientes 

gestiones y negocios en ta República del Ecuador: 1.- Para que puedan contestar demandas y 

cumplir fas obligaciones respectivas a nombre de la Poderdante en la República de! Ecuador, sin 

que por ningún motivo alguno sean personalmente responsables de las obligaciones de la 

sociedad extranjera Poderdante en el Ecuador; 2. Para que intervengan a nombre y 

representación de la Poderdante, en calidad de adquirente, compradora o cesionaria de todo o 

cualquier título de acción, participación social o porcentaje en compañías ecuatorianas; quedando 

facultado el Apoderado Especial, a firmar cualquier documento o contrato necesario para la 

adquisición de tates títulos a favor de la Poderdante en la República del Ecuador, incluidos pero no 

limitados, a los certificados de acciones de la señora MICHELLE SOBERON FELÍN, ciudadana de 

Panamá, mayor de edad, casada, abogada, con residencia en Panamá, Panamá, y con el 

pasaporte o Identificación personal de su pals 8-343-234, que le pertenezcan en la compañía 

INTERPHARM DEL ECUADOR, S. A., con fecha de escrítura de constitución: 15-octubre-1991, 

ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Quito, can fecha de inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Quito: 31 de octubre de 1991, Numero de inscripción: 2104; Tomo: 122, bajo los 

términos, condiciones y estipulaciones que los apoderados estimen convenientes. ARTICULO 

SEGUNDO: Se declaran firmes los acuerdos anteriores y se comisiona al Notario Público 

ALVARO ENRIQUE LENA ESCALANTE y DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO para que 

protocolice literalmente esta acta y extienda un testimonio. Sin más asuntos que tratar, el 

Presidente dio por terminada la Asamblea una hora después de iniciada la misma, en el mismo 

día, mes y año dichos. ILEGIBLES.” Los suscritos Notarios damos fe de lo siguiente: a) De que el 

acta se encuentra debidamente asentada en el libro número uno de Actas de Asamblea General 
TR o 

de Accionistas de la sociedad PHARMA PERSPECTIVES, S. A. b) De que el acká/Sece: 
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El suscrito Notario hace constar que el presente documento se presenta para ser 

autenticada su firme e su puño y letra junto con su sello de Notario     
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CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de 

la Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, 

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO 

del notario público DAN ALBERTO HIDALGO HIDALGO, CÉDULA 

108100092, CARNÉ NÚMERO 7618, son similares a los que se 

o encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha 

en que el notario expidió el presente documento, se encontraba 

habilitado en el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo 

de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el presente 

trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

documento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las doce 

ade horas dos minutos del dieciseis de febrero del año dos mil 
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/ once. Se agregan y cancelan los timbres de ley.- 
n 57 , , : / 

GVM | e Y Ll , UN Mo o, 
CA 

Sy
 

.
»
 

e 
y
y
 

yb
 

364 det 12 ge 
Lay 

Da 
-2y Notaria] CERTIEICO 

. , 
ue l £s igual al documenta pr E y 2 

SS z 

de tas - 4 

NA» 
er 

7 E 

¿HATS Í 

  

NOTARIA DECIMO sEvr 
Shyris y Suec: 

Dr, Remigio - bei      
  



  

De A a e ds se rea 

pe Rs 

: Medi Tora cn ec 

dl E tg 
a SD E UU o, Y? la 

1941 a A AA 

  

E EN 

, . 3 . .. et 
y Pr A E A e 

. * e > 

E E - ..o . 3 + 

   

  

CONSULADO DEL ECUAD... 
SAN JOSE - COSTA HIC” 

ICENM ACI y A 
Prevemada ura 2er A AS ME i 

o Lor 
elilalsenoria  DÉATE ir ' 

EOS LIS ARAGAO 
  PARTITY 25 df ey Mi 
  

LO RECHOS REC AD 15 568 O   POUGAR Y FFCPA dan ses 

h 

JOTARIA DECIA ama.., MA $ aCUErdO Ey, a, EE Carr y 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA Shyris Y Suecia Esq. 
1) 

LD 

      

 



        

DAA A ds IIA ar A 

ps 

E A A A 
> “y. 1 ro AE 

(Es dudes: 4 pls A 

y el Lo, .. “4 o Das 
X, ENT AY 

  

CONSULADO DEL ECUAN.. 
SAN JOSE - COSTA Cer, 

ICENTENCA CIN No ON: 
4 Presemada gara atera Fes 1 

SUSCIAD LOIRA it EN ee A E 

Olite senorda DÉ AJSA.- Li Í 

BN OAAS LIS YANES 

PARTI AR Dd ee MBA: 5 
La RECUOS RES Aya 05.058 a 
OOGAR ITTCRA Sants 24 

IN 
Dll 

María Fernando Nur 

  
      

   

    

h 

   
      

o YE YA 
lelaco 

De. a pta que ERA 

  

ec de 
>


